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de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo con lo preveni-
do en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a
INMECAR INSTALACIONES DE GAS, S.L., en ignorado paradero, se
expide el presente edicto en CÁCERES, a cuatro de noviembre
de dos mil tres.

La Secretario Judicial

EDICTO de 5 de noviembre de 2003, sobre
notificación de resolución dictada en el
recurso de suplicación 428/2002.

En las actuaciones número 428/2002 a las que se refiere el
encabezamiento seguidas ante la Sala de lo Social de este Tribu-
nal Superior de Justicia, dimanante de los autos número RECURSO
SUPLICACIÓN 428/2002, y RCUD 50/2002, promovidos por ASEPE-
YO contra INSTITUTO NACIONAL SEGURIDAD SOCIAL, MARÍA JOSE
SANTA COTRINA, ENCOFRADOS 2000, S.L., sobre OTROS DCHOS. SEG.
SOCIAL, con fecha 17 de septiembre de 2003, por el Tribunal
Supremo se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte disposi-
tiva es del siguiente tenor literal:

“LA SALA ACUERDA: Declarar la inadmisión del recurso de casación
para la unificación de doctrina interpuesto por la Procuradora Dª
Matilde Marin Pérez, en nombre y representación de ASEPEYO,
MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIO-
NALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL NÚM. 151, ASEPEYO contra la
sentencia dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura de fecha 3 de octubre de 2002, en el
recurso de suplicación número 428/02, interpuesto por MUTUA
ASEPEYO, frente a la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social
nº 1 de los de Cáceres de fecha 12 de marzo de 2002, en el
procedimiento nº 775/01 seguido a instancia de MARÍA JOSÉ
SANTA COTRINA contra INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL, MUTUA ASEPEYO, ENCOFRADOS 2000, S.L., sobre viudedad.
Se declara la firmeza de la sentencia recurrida, con imposición de
costas a la parte recurrente y pérdida del depósito constituido
para recurrir. Contra este auto no cabe recurso alguno.”

Procédase a la publicación del fallo de la resolución citada.

Se advierte a la parte en ignorado paradero que, en lo sucesivo,
se le efectuarán las notificaciones en estrados, salvo que se trate
de autos, sentencias o emplazamientos, de acuerdo con lo preveni-
do en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y para que sirva de notificación y advertencia en forma a ENCO-
FRADOS 2000, S.L., en ignorado paradero, se expide el presente
edicto en CÁCERES, a cinco de noviembre de dos mil tres.

La Secretario Judicial

EDICTO de 6 de noviembre de 2003, sobre
concurso para cubrir en régimen de provisión
temporal las Secretarías de los Juzgados de
Primera Instancia e Instrucción de Villanueva
de la Serena nº 1 y de Don Benito nº 1.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.2 A del Real
Decreto 429/88, de 29 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales y previa
autorización concedida por el Ministerio de Justicia, se saca a
concurso para cubrir en RÉGIMEN DE PROVISIÓN TEMPORAL LAS
SECRETARÍAS DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E
INSTRUCCIÓN DE:

Villanueva de la Serena nº 1 y de Don Benito nº 1

Dicho concurso se ajustará a las siguientes normas:

1.- REQUISITOS.- Ser español, mayor de edad, Licenciado en Dere-
cho, carecer de antecedentes penales y no estar incurso en ningu-
na de las incompatibilidades e incapacidades especificadas en la
Ley Orgánica del Poder Judicial y en dicho Reglamento.

2.- TIEMPO.- Los nombramientos se harán por un año, prorroga-
ble por otro más por decisión de la Sala de Gobierno del Tribu-
nal Superior.

Las causas de cese son las determinadas en el artículo 40.

3.- PREFERENCIAS.- Son las establecidas en el artículo 38-2 b del
propio Reglamento y que se enumeran a continuación:

1.- Los que tengan título de Doctor en Derecho.

2.- Los que hayan ejercido cargo de Secretario Sustituto o provi-
sión temporal.

3.- Los que hubieren superado oposiciones a otros Cuerpos Jurídi-
cos del Estado en que se exija para su ingreso título de Licencia-
do en Derecho.

4.- Los que acrediten docencia universitaria.


